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VISTO el Expediente N° 68.265199, y 

BUENOS AIRES, 111 ;p MAY ZOG, 

CONSIDERANDO: 
Que en las presentes actuaciones se solicita la homologación dei 

celebrado .entre la empresa DESINFECCIONES EL SOL S.R.L . y el SINDICí 
EMPLEADOS DE COMERCIO obrante a fojas 12 . 

Que bajo el referido acuerdo la empresa citada se compromete a de 
del salario el porcentaje de los rubros presentismo y puntualidad de acuer 
establecido en el articulo 40 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 130175. 

Que las partes han acreditado la personería que invocan según conE 
de autos 

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Negociación Colee 
tamado la intervención que le compete . 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actu¿ 
surgen de lo dispuesto en el Decreto N° 900195. 

Por ello, 

EL SUBSECRETARIO DE RELACIONES LABORALES 
RESUELVE : 

ARTÍCULO 1° - 

	

Registrar 

	

el 

	

acuerdo 

	

celebrado 

	

entre 

	

la 

	

e 
DESINFECCIONES EL SOL SRL y el SINDICATO DE EMPLEAD( 
COMERCIO obrante a fojas 12 . 

ARTICULO N° 2°- Remítase la presente Disposición a la Dirección de Sist 
Recursos Técnicos. Cumplido, pase a la División Normas Laborales y F 
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General de Convenciones Colectivas y Laudos a fin que registre el acuerdo ohrante 
a fojas 12 . 

ARTICULO 3°- Pase al Departamento de la actividad para su notificación a las 
partes signatarias . 

ARTICULO 4°- Cumplido, archívense las actuaciones . 
RESOLÜCION S.S .R.L . N° 

T LE F-4POj LUNA 
r;~Qrdina~c~r 50). JPraylctes y 

IL 
M!' I 

wW~10 de 

' T£RIa ílE TI[A3AJa 

	

LFp Y 


